
MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE DE 2009Pág. 12 B.O.C.M. Núm. 280

Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La Coordinadora del Área de
Evaluación del Profesorado de la Agencia de Calidad, Acreditación
y Prospectiva de las Universidades de Madrid, María Jesús Rosado
Millán.

(03/37.160/09)

Consejería de Sanidad

3901 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2009, del Director Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Sa-
lud, por la que se emplaza a los interesados en el recurso ad-
ministrativo, procedimiento ordinario número 3388/2009, a
fin de que puedan personarse en autos, si a su derecho con-
viniere.

Habiéndose interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima de Madrid, por
doña María José Patricio Haldon, recurso contencioso-administrativo,
en el procedimiento ordinario número 3388/2009, contra la Resolu-
ción de 20 de mayo de 2008 de la Viceconsejería de Asistencia Sani-
taria de la Consejería de Sanidad, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de 30 de enero de 2008, de
la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Sani-
dad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de febre-
ro de 2008), por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso
a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Auxiliar de En-
fermería del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

HA RESUELTO
Primero

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, em-
plazar a todos los posibles interesados en el procedimiento para que
puedan comparecer y personarse en los autos, en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Su-
perior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Séptima de Madrid, significándoles que si lo hiciera posteriormente
se les tendrá por parte para los trámites no precluidos, y si no se per-
sonasen oportunamente continuará el procedimiento sin que haya
lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notifica-
ciones de clase alguna.

Segundo

Poner en conocimiento de dichos emplazados que el oficio por el
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente se encuentra a disposición de los mismos en el tablón de anun-
cios de las siguientes dependencias de la Comunidad de Madrid:

— Oficina de Atención al Ciudadano. Gran Vía, número 3,
28013 y plaza Chamberí, número 8, 28010 Madrid.

— Consejería de Sanidad. Calle Aduana, número 29, 28013 Madrid.
— Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madri-

leño de Salud. Calle Sagasta, número 6, 28004 Madrid.
— Servicio Madrileño de Salud. Plaza de Carlos Trías Bertrán,

número 7, 28020 Madrid.
Dada en Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—El Director Gene-

ral de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.
(03/37.374/09)

Universidad Autónoma de Madrid

3902 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, del Rectorado,
por la que se anuncia la publicación de la convocatoria del
concurso específico para la provisión de diversos puestos
de trabajo vacantes en la relación de puestos de trabajo del
personal funcionario de esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en la Universidad Autónoma de
Madrid, correspondientes a nivel de complemento de destino 25,
este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifica-

Universidad Autónoma de Madrid

3903 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, del Rectorado,
por la que se anuncia la publicación de la convocatoria del
concurso específico para la provisión de diversos puestos
de trabajo vacantes en la relación de puestos de trabajo del
personal funcionario de esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en la Universidad Autónoma de
Madrid, este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confie-
re la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín
Oficial del Estado” de 13 de abril); los Estatutos de la Universi-
dad aprobados por Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Con-
sejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 29 de octubre de 2003), y de conformidad con lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas para
la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado; la Ley 7/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Es-

da por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del
Estado” de 13 de abril); los Estatutos de la Universidad aprobados
por Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octu-
bre de 2003), y de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley
7/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 13 de abril),
del Estatuto Básico del Empleado Público; el artículo 14 de la
Constitución española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, por la que se respeta el principio de igualdad entre hom-
bre y mujer en la provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios.

Podrán participar los funcionarios de carrera que presten servi-
cios en alguna de las universidades públicas españolas y, además,
reúnan los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria
para el desempeño del puesto de trabajo de conformidad con la le-
gislación vigente.

Las solicitudes se dirigirán al señor Rector Magnífico de la
Universidad Autónoma de Madrid y se presentarán en la Oficina
General de Registro, Rectorado del Campus de Cantoblanco, ca-
rretera de Colmenar Viejo, kilómetro 15,400, 28049 Madrid, o a
través de las demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de anun-
cios del edificio del Rectorado de esta Universidad, así como en
la dirección http://www.uam.es de Internet.

Las adjudicaciones de plazas y/o, en su caso, de “plaza desierta”
se publicarán en el citado diario oficial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Rec-
tor en el plazo de un mes o ser impugnado directamente ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, mediante la
interposición del correspondiente recurso contenciosoadministrativo
en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en la le-
gislación vigente.

Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—El Rector, PD (Resolu-
ción de 23 de julio de 2009, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 4 de agosto de 2009), el Gerente, Juan Antonio Ca-
jigal Morales.

(03/38.863/09)
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tado” de 13 de abril), del Estatuto Básico del Empleado Público;
el artículo 14 de la Constitución española y la Directiva Comuni-
taria de 9 de febrero de 1976, por la que se respeta el principio de
igualdad entre hombre y mujer en la provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios.

Podrán participar los funcionarios de carrera que presten servi-
cios en alguna de las universidades públicas españolas y, además,
reúnan los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria
para el desempeño del puesto de trabajo de conformidad con la le-
gislación vigente.

Las solicitudes se dirigirán al señor Rector Magnífico de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid y se presentarán en la Oficina General de
Registro, Rectorado del Campus de Cantoblanco, carretera de Colme-
nar Viejo, kilómetro 15,400, 28049 Madrid, o a través de las demás
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de esta
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de anun-
cios del edificio del Rectorado de esta Universidad, así como en la
dirección http://www.uam.es de Internet.

Las adjudicaciones de plazas y/o, en su caso, de “plaza desierta”
se publicarán en el citado diario oficial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Rector en
el plazo de un mes o ser impugnado directamente ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, mediante la interposi-
ción del correspondiente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en la legis-
lación vigente.

Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—El Rector, PD (Resolu-
ción de 23 de julio de 2009, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 4 de agosto de 2009), el Gerente, Juan Antonio Ca-
jigal Morales.

(03/38.861/09)

Universidad Autónoma de Madrid

3904 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, del Rectorado,
por la que se anuncia la publicación de la convocatoria del
Concurso de Méritos general para la provisión de diversos
puestos de trabajo vacantes en la relación de puestos de
trabajo del personal funcionario de esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en la Universidad Autónoma de
Madrid, este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confie-
re la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín
Oficial del Estado” de 13 de abril); los Estatutos de la Universi-
dad aprobados por Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Con-
sejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 29 de octubre de 2003), y de conformidad con lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas para
la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado; la Ley 7/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 13 de abril), del Estatuto Básico del Empleado Público;
el artículo 14 de la Constitución española y la Directiva Comuni-
taria de 9 de febrero de 1976, por la que se respeta el principio de
igualdad entre hombre y mujer en la provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios.

Podrán participar los funcionarios de carrera que presten servi-
cios en alguna de las universidades públicas españolas y, además,
reúnan los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria
para el desempeño del puesto de trabajo de conformidad con la le-
gislación vigente.

Las solicitudes se dirigirán al señor Rector Magnífico de la
Universidad Autónoma de Madrid y se presentarán en la Oficina
General de Registro, Rectorado del Campus de Cantoblanco, ca-
rretera de Colmenar Viejo, kilómetro 15,400, 28049 Madrid, o a
través de las demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de anun-
cios del edificio del Rectorado de esta Universidad, así como en la
dirección http://www.uam.es de Internet.

Las adjudicaciones de plazas y/o, en su caso, de “plaza desierta”
se publicarán en el citado diario oficial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Rector en
el plazo de un mes o ser impugnado directamente ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, mediante la interposi-
ción del correspondiente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en la legisla-
ción vigente.

Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—El Rector, PD (Resolu-
ción de 23 de julio de 2009, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 4 de agosto de 2009), el Gerente, Juan Antonio Ca-
jigal Morales.

(03/38.859/09)

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

3905 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2009, del Director Ge-
neral de Promoción Cultural, por la que se hace pública la
relación de subvenciones concedidas por este órgano en el
segundo y tercer trimestre de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo séptimo, apartado
cuarto, de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, se procede a la publicación de las subvenciones
concedidas en el segundo y tercer trimestre de 2009 por la Dirección
General de Promoción Cultural de la Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, con destino a las si-
guientes actividades culturales:

— Actividades culturales realizadas por entidades culturales
privadas sin ánimo de lucro en 2009.

— Creación y desarrollo de las artes escénicas y cinematográfi-
cas en 2009.

— Producción cinematográfica 2009.
— Producción musical 2009.
— Producción coreográfica 2009.
— Producción coreográfica bienal 2009-2010.
— Producción teatral 2009.
— Producción teatral 2009-2010.
En lo que se refiere a las subvenciones concedidas a municipios

de la Comunidad, fueron publicadas en las siguientes fechas:
— Ayudas con destino al equipamiento de teatros municipales:

Orden 1219/2009, de 12 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 212, de 7 de septiembre de
2009).

— Ayudas con destino a la realización de fiestas locales tradi-
cionales y actividades culturales relacionadas con las artes
escénicas, musicales y cinematográficas: Orden 1327/2009,
de 27 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 226, de 23 de septiembre).

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—El Director General de
Promoción Cultural, Amado Giménez Precioso.


